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RES. 2461/17
RESOLUCIÓN ADOPTADA POR EL 
TRIBUNAL DE CUENTAS 
EN SESIÓN DE FECHA 2 DE AGOSTO DE 2017
(E.E. N° 2017-17-1-0002406, Ent. 3452 y 1917) 
	VISTO: la Resolución N° 1519/17 de 17 de mayo de 2017 del Tribunal de Cuentas;
	RESULTANDO:	1) que la mencionada Resolución recayó sobre las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado relativas a la ampliación de la contratación resultante de la Licitación Pública N° 26/2008, convocada para la recolección automática y manual de residuos y su transporte hasta el sitio de disposición final;
	2) que este Tribunal en Sesión del 17 de mayo de 2017 entendió que la ampliación se ajustaba a lo establecido en el Art. 74 del TOCAF;
	CONSIDERANDO: 	1) que  en el Acuerda de la resolución de referencia se cometió error observando  la ampliación dispuesta;  
	2)  que  en la medida que la ampliación se ajusta a la normativa vigente se debe intervenir sin observación no correspondiendo la reiteración del gasto por el ordenador competente;
	ATENTO  a lo precedentemente expuesto;


EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Modificar el Numeral 1) del Acuerda de la resolución 1519/17, el que quedará redactado de la siguiente manera; “1) Intervenir la ampliación dispuesta por el 14,17 %de la contratación original”.
2) Comunicar a la Intendencia de Maldonado. 

